
 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 3425336 

1 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2021-00356-00 

 
BOGOTÁ, (CUNDINAMARCA) D.C. 10 de noviembre de 2022 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de ROSA MARIA CÁRDENAS 
GUZMAN y OTROS contra el HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandantes:             ROSA MARIA CARDENAS GUZMAN  
                                                     JORGE NORBERTO CASTRO 
                                                     LUIS ALBERTO CLAVIJO BUSTOS 
                                                     AURELIANO DE JESÚS CRISTANCHO TRIANA 
                                                     GLORIA INÉS CRUZ BUENO 
                                                     ALFONSO DÍAZ CASTRO 
                                                     TERESA DE JESÚS GARZÓN MORA  
                                                     ELVIRA MONROY CHACÓN 
Apoderada Demandantes:  NIYIRETH ORTIGOZA MAYORGA 
Apoderado HOSPITAL:                LEYDY JANETH PINZÓN PORRAS 
 
Se Reconoce y Tiene al Dr ANDRES RICARDO ESCUDERO CAVIEDES como 
apoderado sustituto del HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

 
AUDIENCIA - ARTÍCULO 80 DEL CPTSS. 

 
El Despacho que se constituye en etapa de: 
 
TRÁMITE: 

En este estado de la diligencia y por ser procedente, se ordena incorporar las pruebas 
documentales decretadas a instancia de las partes en audiencia anterior. 

Así mismo, se recaudan los testimonios de MARTHA ELENA CHAVEZ VALBUENA, 
CLARA INÉS ROMERO BELTRÁN y FELIX ALBERTO ANGULO CHAVES, decretados 
a instancia de la parte actora. 

Como quiera que no quedan pruebas por evacuar, es del caso cerrar el debate 
probatorio y procede el Despacho a escuchar los alegatos de conclusión presentados 
por los apoderados de las partes.  

Téngase en cuenta lo manifestado y por ser procedente, se constituye el Despacho en 
la etapa de juzgamiento. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá 
D.C., administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONDENAR al HOSPITAL MILITAR CENTRAL a reliquidar el Ingreso 
Base de Cotización para efectos del Sistema General de Pensiones de los 
demandantes ROSA MARIA CARDENAS GUZMAN, JORGE NORBERTO CASTRO, 
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LUIS ALBERTO CLAVIJO BUSTOS, AURELIANO DE JESÚS CRISTANCHO 
TRIANA, GLORIA INÉS CRUZ BUENO, ALFONSO DÍAZ CASTRO, TERESA DE 
JESÚS GARZÓN MORA y ELVIRA MONROY CHACÓN, incluyendo para el efecto, lo 
percibido por concepto de, recargos por trabajo nocturno, trabajo suplementario o de 
horas extras y por trabajo en días de descansos obligatorios, dominical o festivo, 
conforme a las previsiones del Artículo 6 del Decreto 691 de 1994 modificado por el 
Decreto 1158 de 1994, esto es, incluyendo los valores aquí reseñados, a partir del 01 
de abril de 1994 en adelante, debiendo efectuar los pagos de los reajustes a entera 
satisfacción de la administradora de fondos de pensiones, en la que se encuentre 
afiliado cada uno de los accionantes, incluyendo los correspondientes intereses por 
mora que se liquiden.  
 
SEGUNDO: ABSOLVER al HOSPITAL MILITAR CENTRAL de las demás 
pretensiones formuladas en el líbelo introductorio, por lo señalado en la parte motiva de 
la presente sentencia. 
  
TERCERO: EXCEPCIONES. Dadas las resultas del juicio el Despacho declara no 
probadas las excepciones respecto de las determinaciones adoptadas, en punto a la 
reliquidación de aportes pensionales y, frente a las absoluciones producidas, el 
Despacho se considera relevado del estudio de las propuestas. 
 
CUARTO: COSTAS lo serán a cargo de la demandada, en firme la presente 
providencia, por Secretaría practicarse la liquidación de costas incluyendo en ella como 
agencias en derecho la suma de $1´000.000 en favor de cada uno de los demandantes. 
 
QUINTO: si no fuere apelada oportunamente la presente sentencia Consúltese con el 
Superior 
  
Las partes quedan legalmente notificadas en ESTRADOS. 
 
En uso de la palabra, la apoderada de la parte actora, así como el apoderado de la 
parte accionada, interponen y sustentan recurso de apelación contra la sentencia 
proferida. Por ser procedente, se conceden en el efecto suspensivo para ante la Sala 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 
 
Por secretaria remítase el expediente al superior para lo de su cargo, OFÍCIESE. 
 
Las partes quedan legalmente notificadas en ESTRADOS. 
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte y se suscribe el acta por: 
 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
SECRETARIA 

 
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia. 
 
Se anexan links de acceso a la grabación de la diligencia 
 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/50247a12-da20-4fa3-add9-
b551965afa88?vcpubtoken=976924c1-adc3-4a26-a70f-663e61ec7ee9 
 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/13ad7543-5be3-41bf-bfbb-
0e07d32f15b4?vcpubtoken=36fa6400-e813-4e67-b45f-98c67f58446d 
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SAD 

 
 

Duración audiencia: 00:57:45 
Duración audiencia: 01:13:47 

 
 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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